
   

 

 

 

Madrid, 25 de enero de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio profesional para la gestión integral de los derechos e 
intereses de Metro de Madrid en materia de propiedad industrial (Licitación 6011700272). 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 

LICITADORES SUBSANACIÓNES REQUERIDAS 

 ELZABURU, S.L.P. 

Declaración responsable de pertenencia a grupo 
empresarial, con sujeción al modelo del ANEXO II del 
Pliego de Condiciones Particulares, declarando la opción 
a) o b), según proceda. 

 HERRERO & ASOCIADOS, S.L. 

Declaración responsable de pertenencia a grupo 
empresarial, con sujeción al modelo del ANEXO II del 
Pliego de Condiciones Particulares, declarando la opción 
a) o b), según proceda. 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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